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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. „ 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPDTACION PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos % céntimos depeset*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia dé parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 81 de Abril) 

PRESIDENCIA DEL COSSCJO DE HIMSTIUTS. 

SS. MM. el Bey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A . E . 
la Serenísima Sra. Princesa de As-
túrias y SS. A A . ER. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular—Núm. 117. 

E l Alcalde do Villafranca del 
Bierzo me dá parte de que de la casa 
paterna, aunque con la debida licen
cia so ausentó en el mes de Marzo 
último el niño Angel Goyanes, de 
cuatro años de edad, que fué entre
gado por su padre Angel i los her
manos Antonio y Pedro Fernandez, 
vecinos respectivamente de Vil la-
franca y Trabadelo, para que con 
estos saliera á implorar la caridad 
pública; más como quiera que el 
padre del niño esté arrepentido de 
su hecho, y desea recuperar y que 
le sea deyuelto el hijo, á este efecto 
encargo y mando á la Guardia civil, 
Cuerpo de orden público y demás 
encargados de la vigilancia pública, 
procedan á la busca del indicado 
Angel Goyanes, poniéndole á mi 
disposición en el caso de ser habido, 
para devolverle á su padre, á cuyo 
fin se insertan A continuación las 
señas de aquel y las de las personas 

en cuya compañía recorre los pue
blos. 

León Abril 16 de 1881. 
El Gobernador, 

Jfoiiquin de Posada. 

" Señas de Angel Goyanes. 
Es de edad do cuatro años, pero 

no los representa por estar raquítico 
y con un padecimiento al vientre en 
el que tiene una inflamación cróni
ca,aun cuando entiende lo que se le 
dice no hacó friús que balbucear y 
no puede dar razón de cómo se lla
ma; su cara es redonda y do buen 
color, y tiene el pelo castaño, la 
ropa con la que salió de casa era un 
pantalón do tela viejo abierto por 
detrás, un rodado y un delantal en 
mal uso, gorra azul y unas botinas 
do sagren con punteras de charol 
viejas. 

Serias de Antonio íernaniei. 
Edad 40 añospróximamente, esta

tura regular, más grueso que del
gado, y algo cargado de hombros, 
moreno, barba cerrada, tiene debajo 
de la boca una erupción con posti
llas bastante abultadas, lleva una 
caballería menor. 

SeTiasM Pedro Fernandez. 
Edad de unos 38 años, estatura 

más baja que el anterior, delgado, 
moreno, sin barba; debiendo adver
tir que es posible demuestre cojera. 

SECCION DE FOMENTO. 

. Alinas. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE E S 

TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
ArmayolFemandez, vecinodo Vega-

rienza, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia de hoy, del mes de la. fecha, 
á las once de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de hulla llamada 
Abandonada, sita en término realen
go del pueblo de San Cibrian, 
Ayuntamiento do Lillo, paraje que 
llaman el Eegueron, y lindaal S: con 
fincas particulares y á, los demás 
aires terreno común; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: so tendrá 
por punto do partida una calicata ó 
labor antigua distante la boca do 
entrada unos tres metros al S. del 
camino que conduce al valle de Re
guera; desde el punto do partida se 
medirán cien metros al. S. y otros 
ciento al N . para su ancho, y cien 
metros al O. E . y quinientos al E . 
para su largo, cuidando on todo 
caso guardar el rumbo general de 
las capas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido coudicionalmente pov decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el artículo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 4 de Abril de 1881. 
J o a q u í n tic Posada. 

Hago saber: Que por D. Justo 
Rodríguez de Rada, apoderado de 
D. Manuel González, vecino de esta 

ciudad, residente en la misma, se 
ha presentado en la Sección de 
Fomento de esto Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy, del mes de 
la fecha, á las once de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la.mina de elec-
trun y otros metales llamada Wil-
son m'cmero 50, sita en término del 
pueblo do Ponferrada, Ayuntamien
to del mismo nombre, y linda al 
E. con viñedo dé Francisco (á) Cha
na, al N . con.tierra de Manuel Gon
zález y O., S., O. y S. con carretera 
general; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: se tomará como punto 
do partida el ángulo S. del viñedo 
á 1.500 metros próximamente de 
Ponferrada y en la carretera general 
á León tiene D. Manuel Vuelto; á 
parte de dicho ángulo S. se medirán 
alS. 400 metros fijando la 1." es
taca, de esta al O. 300 metros para 
fijar la 2.°, de esta al N . 400 metros 
fijando la 3." y de esta al punto do 
partida 300 metros cerrando así el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio do tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el termino de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 4 de Abril de 1381. 
J o a q u í n de Posada. 



DIPUTACION PROVINCIAL. 

OCOÍTADURÍÁ.. 

líEPARTIMIENTO de 527.528 pesetas 20 céntimos que esta Diputación 
acordó en sesión de hoy girar entre los Ayuntamientos de la provincia 
para cubrir el déficit que resulta en su presupuesto conforme al art. 81 
de la ley provincial y en armonía con la base 3.*, regla 2.* del ar.t. 138 
de la ley municipal y Eeal órdeu de 23 de Mayo de 1871 y de 14 de Mar
zo de 1874. 

uiroim: m: w qm emu i i mono 
p«r cvnlríliuclonCH. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Subsidio. 

Pesetas. Cs. 

Acebedo 
Algndcfo 
Alija de los Melones... 
Almanza 
Ardon 
Arg-anza 
Armunia 
Así.oi'ga 
Andanzas 
Alvares 
Balboa 
Barias 
Bcmbibre 
Beuavides 
Bercianos del Camino . . 
Bcrciunos del Páramo. . 
Berlanga 
Bocado Hnórgano.. 
Boñ;)]' 
Borrenes 
Bnron 
Bnptillo del Piíramo. 
Cabnñas-liaras 
Cabreros del Rio 
Cabrilliinos 
Caca bolos 
Calzada 
Campazas 
Oamiirmavaya 
Campo de Villavidcl. . . 
fía mpn déla Lomba... 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracodelo 
Cnr-troticmi 
Carrizo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera... 
Castrillo los Polvazaves 
Caotnipodamo 
Carroeera 
Castrillo do la Valducrna 
Castrocalbon 
Castrocnntrigo 
Costi'ofiicrto. . 
Costromudarra 
Cea 

12. 

Cobunico 
Cebroncs del Rio . . . 
Cimanos del Tejar. . 
Cirnanos de la Vega. 
Cii-tierna 
Chozas do Abajo 
Congosto 
Coriillon 
Corbillos de los Oteros.. 
Cubillos 
Cuadros 
Cubillns de Rueda.. 
Cubillas de los Oteros.. 
Dcstriana 
Encincdo 
E l Burgo 
Escobar 
Fabero 
Folgoso 
Fresnedo 

T E K K I T O R I A L . 

Vecinun. 

Péselas. Cs, 

1. 

197 
422 
700 
507 50 
245 
8C5 
792 
090 
310 

50 
20 
30 

522 50 
75 

195 
,055 
,593 
131 

Í0 
75 

522 50 
2.3T 372 

223 
210 
347 
39 03 

50 
179 

• 045 
lar 
135 
•2ft7 23/ 

35 
157 
12 
420 
200 
221 

12 50 
440 25 
195 
142 50 

2.485 
300 80 
100 
150 
498 50 
.37 

97 

408 35 
200 
285 
390 
192 50 

.092 50 
217 
537 
405 
175 
188 08 
080 
345 
120 
640 97 

50 

50 

50 

51 

395 
261 
180 
155 
130 
09 39 

Fornsto-
roü dedu
cida la 0/ 

liarlo.. 

Pesetas. 

841 
240: 
i31 

891 
083 50 
402 25 
402 74 
284 82 
859 
115 
781 
081 
328 
732 
405 

.494 30 

.245 

.534 
4 

10. 
21.143 47 
3 
8 

10 
5 

.208 
.292 
947 23 
004 

.108 81 
040 
520 00 

51 
79 

094 
487 
502 
380 38 
007 
732 
444 
581 
443 
420 08 
170 40 
009 
030 
028 

.971 
281 

.415 57 
495 74 
.991 
¡382 

15 
14 

50 14 

604 88 
.713 
.182 
588 59 

.444 12 

.494 
850 23 
359 14 
169 

.025 91 

.157 96 

.194 19 

.09' 
556 85 
352 63 

.310 21 
11 
82 

.029 
771 
370 29 

.025 

.804 

.468 30 

70 

69 

J 

TOTA I. 

Pesetas. Cs. 

276 
2.859 

,327 
162 

3.223 
1.471 
1.398 
6.624 
l.OOfi 
1.033 
1.800 
1.146 
3.600 
2.266 

440 
1.230 

212 
31 

943 24 
2.158 

734 
1.334 

450 
5.730 

166 
2.401 

427 
872 

3.872 
2.123 

572 
380 
199 

2.952 
1.163 

889 
2.006 
, 318 

1.384 
428 
896 
877! 
411 

1.846 
39¡ 

2.897 
612 

2.130 
366 

2.008 
868 

1.99» 
5.000 
3.538 
1.238 

174 
2.204 
3.420 

468 
713 
542 

2.123 
461 

2.010 
1.012 

Contingfonto 
provincial, 
respectivo 

nlpraimpuosto 

Pesetas. Cs. 

315 
522 28 
558 99 

78 
50 
25 

593 24 

670 69 
656 35 

.022 40 

5.982 59 
.79^ 30 
532 49 
087 
458 
649 
230 

.628 73 
094 35 

.012 29 

.544 
737 
248 02 
003 

.841 

.010 

.002 
505 

.410 
091 

.655 

.809 
461 
871 
779 

.320 

.999 88 
078 42 

.000 
.003 59 
.200 
094 
910 

2.100 20.670 64 
.705 18 
490 91 

.870 90 

.020 87 

.551 

.165 85 

.892 63 
18 
11 
32 

.673 29 

4*1 
.137 

513 90 

,241 
.010 

6.549 09 

864 
1.874! 
3.668 
1.392 
3.504 
2.244 
1.397 
5.789 
2.402 
2.223 

920 
1.142 
3.838 
3.830 

973 
1.430 

737 
1.803 
3.97 

919 
1.502 
2.053 

991 
2.261 
2.339 
2.281 
1.731 
1.381 
1.238 
1.227 
1.096 

091 
1.473 
1.762 
2.051 

748 
2.358 
1.530 
1.041 
1.872 
2.220 
1.117 

888 
2.093 
2.891 
1.353 

488 
1.964 
1.798 
2.114 
1.058 
1.389 
3.075 
3.302 
2.391 
2.030 
2.255 
1.504 
2.366 
3.278 
1.445 
2.072 
2.461 
2.532, 
1.085' 
1.665 
2.278 
1.004 

Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal..., 
Galleguillos 
Garrafe 
Cordoncillo 
Gordaliza del Pino 
Gradefes : 
Grajal de Campos. . 
Gusendos de los Oteros, 
Hospital de Orbigo— 
Igüeña 
Izagre 
Joarilla 
Joara 
Lago de Carucedo 
Lineara. 
La Bañeza 
La Ercina 
Laguna de Negrillos.. 
Laguna Dalgá 
La Majúa 
La Robla 
La Vega de Almanza.. 
León 
Las Omañas 
La Vecilla 
Litio 
Llamas de la Rivera. . . 
Los Barrios de Luna.. . 
Los Barrios de Salas... 
Lucillo 
Magaz 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor 
Marafia 
Matatleon 
Matallana 
Matanza 
Molinasoca 
Murías de Paredes.... 
Noceda 
Oencia 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre.... 
Otero de Es'carpizo.... 
Pajares do los Oteros.. 
Palacios del Sil 
Palacios do la Valduerna 
Páramo del Sil 
Paradaseca 
Perauzanes... 
Pobladuva Pelayo García 
Pola do Cordón 
Ponierrada 
Pórtela 
Posada do Valdeon 
Pozuelo del Páramo, . . 
Pradorrey 
Prado 
Priora 
Priaranza del Bíerzo... 
Priaranza la Valduerna 
Puente Domingo Floroz 
Quintana y Congosto.. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco.. . 
Rabanal del Camino.. . . 
Regueras Arriba Abajo. 
Renedo 
Royere 
Riaño 
Riego do la Vega. 
Riollo 
Rióseco fie Tapia. 
Rediezmo 
Roperuolos.. . . . . 
Sancodo 
Saricgos 
Saelíces del Rio . . 
Sabagun 
Salamon 
S. Andrés del Rabanedo 
San Adrián del Val le . . . 
Santa Colomba Curueño 
Santa Colomba Somoza, 
Sta. Crist." Valmadrigal 
S. Cristóbal la Polantora 
San Esteban do Nogales 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás.. 
Santa Elena de Jamúz, 

49.328 84 84.184 01 

376 
127 50 
457 50 
757 50 
230 
125 

1.142 50 49.576 50 
17.895 20 
10.815 50 

935 
190 
929 50 

432 50 
250 
35 

345 
185 

6.692 80 
92 50 

428 50 
87 50 

665 
495 
273 75 

312 
562 
767 50 
311 64 
357 50 
652 

1.505 
175 

2.719 
255 

00 
40 

338 
356 
205 

50 

68 

614 60 
152 
743 
222 
100 
321 
172 
335 
402 
722 
140 
305 
120 

1.405 
8.098 83 

115 
142 
287 

2.805 
25 

137 50 
145 
202 
548 
543 
382 
300 
041 
222 

67 
100 

2.164 30 
280 

1.814 
342 50 

2.094 50 

12.354 9^ 
6.569 76 

17.976 82 
19.514 
7.677 
5.740 

10.030 41 
97 5011.216 11 

12.527 49 
13.503 16 
9.643 
9.090 49 

11.863 53 
20.478 79 
13.581 
14.820 
8.264 29 

18.171 

74 

18 
18.894 10 
6.591 81 

8.670 61 
5.790 78 
7.506 36 

17.210 24 
7.38.3 

14.415 72 
14.339 78 
5.030 21 
8.674 37 

14.522 
3.692 

15.394 
5.374 69 

13.113 
- 11.781 

50 

15.007 
12.759 
7.810 

14.077 
4.60426 

11.198 
14.425 
9.930 80 
6.195 92 

11.232 4 
7.884 
6.022 
5.651 

14.012 32 
38.613 

112 
50 

630 
100 

6.767 
130 

1.050 
230 
46 

2.294 90 
227 
735 
77 

267 
220 

1.060 

50 

5.044 38 
4.409 
7.751 

090 
4.444 92 
5.080 

12.497 
9.347 

11.747 
12.036 40 
10.825 
10.325 40 
10.015 59 
6.201 
8.542 
3.041 
7.998 

14.271 
15.404 
8.388 29 

11.333 19 
4.538 4(1 
5.208 13 
8.415 99 
6.520 

31.622 
4.631 

11.260 
3.370 

11.75! 
17.878 

14 
11 
10 
11 
21 
02 
65 

10.523 88 
18.106 50 
7.483 6G 
3.748 
7.332 

12.432 

'1.443 14.173 98 

66 

321 
3.994 22.428 32 
1.454 21.725 50 

.044 
541 

2.859 53.578 
2.826 21.656 20 

.179 13.184 50 
978 11.937 91 
84 11.397 61 

456 13.415 99 
14.217 16 

6 
464 

1.362 11.040 
688 10.123 49 
799 12.847 53 

4.272 31.443 59 
834 

2.930 
1.104 
1.006 

639 
1.280 

13.126 
866 
237 
527 
072 
114 

1.532 
662 
262 

2.484 
1.367 

109 
5-271 

352 
» 

1.327 
292 
662 
430 

3.149 
28 

880 
3.099 

785 
3.574 

942 
356 
314 
123 
522 

6.213 
1.000 

80 
1.874 

573 
618 
97 

1.702 

14.508 24 
18.184 58 
9.455 79 

19.842 18 
20.028 10 
8.145 56 

146039 45 23.843 

1.050 

32 

437 
1.373 

565 
31 

7.018 26 

8.951 94 
6.406 6 

9.849 11 
6.595 84 
8.800 80 

18.193 88 
7.854 80 

16.000 22 
16.500 78 
0.073 21 

13.878 5 
10.144 30 
3.861 14 

20.70 
0.065 41 

13.409 ¡1 
13.373 14 
15.974 55 
13.573 87 
8.974 

17.448 60! 
4.732 26 

12.405 32 
17.090 60 
11.050 80 
10.202 
12.896 
8.380 
6.641 _ 
5.894.90 

15.939 
53.525 

0.159 . 
4.632 20 
9.893 

10.008 
5.087 
5.315 

14.344 
755 10'.304 98 

13.351 
178 12.758 21 

11.534 54 
2.019 12.614 40 

80 16.737 
6.921 
9.983 
3.700 

10.479 
1.914 10.405 

332 17.551 
1.246 

>: 

1.181 
652 
595 

2.227 
2.070 

929 
1.494 
1.234' 

600 

9.976 79 
13.42' 

2.7S2 
2.141 

110 
1 818 

307 
1.997 

5.820 90; 

2.304 
1.141 
3.646 
3.532 
1.455 
1.041 
8.711 
3.521 
2.144 
1.940 
1.853 
2.181 
2.311 
1.795 
1.646 
2.088 
5.112 
2.359 
2.956 
1.537 
3.226 
3.256 
1.324 

69 

5.910 
9.040 
8.907 

40.459 
.690 

13.804 
4.840 

12.829 
142 20.315 

13.533 
21.042 
7.671 . 
4.833 01 
7.91946 

15.489 80 

1.601 
1.072 
1.431 
2.958 
1.278 
2.699 
2.684 

988 
2.257 
2.025 

028 
3.367 

986 
2.191 
2.174 
2.597 
2.207 
1.461 
2.838 

769 
2.018 
2.878 
1.797 
1.669 
2.097 
1.363 
1.080 

959 
2.502 
8.703 
1.001 

753 
1.009 
3.101 

828 
864 

2.332 
1.674 
2.171 
2.073 
1.S74 
2.055 
2.720 
1.124 
1.023 

602 
1.703 
2.076 
2.853 
1.021 
2.183 

946 
960 

1.506 
1.4-18 
6.578 

924 
2.244 

786 
2.080 
3.303 
2.200 
3.421 
1.250 

785 
1.288 
2.518 



Santa Marina del Boy. . 
Santas Martas 
San Millan 
Santiago Millas. 
Santa María de la Isla.. 
San Pedro Boroianos.., 
San Esteban Vaiclueza.. 
San Justo déla Vega. . . 
Santovenia Valdoncina. 
Sigüeya 
Soto y Aroío 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanos. 
Toreno 
Turcia 
Trobadclo ; . . 
Truchas 
Valdefucntes 
Valdevimbre 
VakleíVosno 
Va lde lu í rue ros . . . . . . . . 
Valdepiélago 
Valdopolo 
Valderas 
Valderrey 
Val do San Lorenzo 
Valle de Finolledo 
Valdcmieda 
Valdesamario 
Valverde del Camino,.. 
Valencia de D. Juan... . 
Valvcrde Enrique 
Valdemora 
Valdeteja 
Vegacerveva 
Vegamian 
Vogaqueraada 
Vcgnrienza 
Vegas de Espinaveda... 
Vega de Valcarco 
Vegas del Condado 
Vega de Infanzones 
Villadecanes 
VillaiVauca 
Villazala 
Villeza 
Villamojil 
Villablino 
Villntnriel 
Villacé 
Villadangos 
Villademor de la Vega. 
Villal'er 
Villamandos 
Villamafian.. 
Villamarlin D. Sancho 
Villamizar 
Villamol 
Villamontan 
Villaselan 
Villagaton 
Villanueva Manzanas. 
Villaornato 
Villaquilambre 
Villaqucjida 
Villarejc 
Villares 
Villasabariego 
Villavelasoo 
Villaverde de Arcayos. 
Villayandve 
Villamoratiel 
Villabraz 
Urdíales del Páramo.. 
Zotes 

TOTAL 

895 
112 
57 

4,285 
112 

50 
442 
623 
145 
552 
552 
662 
507 
567 
610 

. 245' 
757 
.410 
631 
285 

1.265 
247 

, 192 
3.599 

370 
1.571 

130 
. 347 

, 92 
. 100 
2.586 

9o 
, 12 

15 
417 
533 
372 

reo 
338 
864 
475 
35 

215 
9.297 

479 
37 

187 
1.667 

102 
245 
261 
260 
.115 
342 

2.61E 
19.-
310 
132 
520 
372 

1.662 
580 
235 
547 
390 
781 
502 
282 
260 

72: 
377 
65 

152 
75 

255 

50 

50 

123 
081 
963 
481 
407 
154 
827 
466 
983 
187 
321 
461 
708 
794 
991 
164 
038 
508 
891 
599 
587 
167 
821 
178 
582 
027 
859 
141 
747 
618 
461 
40!! 
616 
994 
136 
528 
95 

291 
729 
188 
257 
818 
400 
531 
737 
194 
196 
509 
348 
40:: 
687 
380 
827 
124 
841 
675 
062 
097 
714 
277 
648 
002 

.380 
96 

.645 

.804 
570 

.939 

.385 

.926 

.021 

.314 

.334 

.790 

.381 

923 
014 
686 
272 
939 
366 
166 
618 
170 
354 
516 
810 

.061 
852 

.592 

.298 
283 
.666 
.546 
.606 

7 
341 
563 

.320 

.548 

.604 
690 
603 
143 
720 
.181 
.874 
744 
32 
49 
97 

930 
23 

.588 

.630 

.31 

.071 

.324 

.238 
9.91 
459 
369 

.380 

.079 

.400 
282 

.432 

.360 

.207 
• 21° 
443 

.179 

.67' 

.085! 

.566 
172 
9(50 
978 

.552 
232 
603 

.238 

.176 

.326 
567 
245 
713 

.467 

.498 

.523 

941 
208 
707 
038 
459 
570 
435 
708 
298 
093 
390 
933 
276 
214 
193 
708 
078 
584 
069 
490 
859 
756 
576 
104 
500 
202 
679 
392 
982 
438 
228 
378 
373 
041 
062 
159 
897 
474 
655 

3 

047 
924 
029 
006 
207 
691 
53 

616 
129 
048 
231 
072 
308 
674 
669 
313 
151 
906 
319 
215 
482 
543 

.603 

.895 
267 

.188 

.310 

.397 

.971 

.565 

.643 

.092 

.953 
369 
159 

4.218 
4.424 
1.090 
2.769 
1.700 

742 
2.183 
3.530 
1.674 
2.291 
2.176 
4.866 
2.158 
2.310 
2.957 
1.252 
3.426 

907 
3.262 
3.493 
1.438 
1.260 
3.832 
9.772 
3.332 
2.307 
1.573 
2.177 

647 
2.022 
3.938 

873 
1.034 

3.31 
585 

1.164 
2.097 
1.703 
1.407 
2.002 
4.397 
1.613 
1.955 
5.372 
1.822 
1.08 
1.585 
2.701 
3.760 
1.471 
1.175 
1.637 
1.512 
1.741 
2.872 
1.027 
3.276 
2.098 
2.328 
2.473 
2.029 
'.202 
1.561 
3.234 
1.832 
4.584 
3.608 
4.130 
2.922 
"'580 
1.568 
1.470 
1.781 
1.036 
1.814 

20 

•209.180 5» 2.070.033 80 305.5 10 3.215.021 35 527.525 20 

León y Abril 9 do 1881.—El Vice-presidonte, Melquiadcs Balbucua. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
AMIIMSTIUCIIM ECOMiSlICi 

DE L X 

rrto v i r v o r A DE LISOIW 
NEGOCIADO DK UIFUESTOS. 

OliDULAS PERSONALES. 

Son varios los Srcs. Alcaldes que: 
. pesar do las repetidas adverten

cias que se les han hecho poivcsta 
Administración, no han ingresado 
aun en la Caja de la misma el im
porto do las cédulas personales es-
triiidas de'Almacenes para su dis
tribución al vecindario eu el cor
riente año económico, reteniendo 
en su poder cantidades que ya de
bían uín-ar en el del Tesoro;" á fin 
paes do normalizar este servicio y 
el de evitarme que tenga que hacer 

uso de medidas coercitivas para 
conseguirlo, he acordado prevenir á 
todos los que se encuentren en este 
caso, ingresen sin escusa ni pretex
to de ningún género el total impor
te de las mencionadas antes del dia 
25 del corriente mes, en la inteli
gencia que de no verificarlo despa
charé comisiones ejecutivas para 
su realización. 

León 11 de Abril de 1881.—El Je
fe de la Administración económica, 
José María O'Mullony. 

Clrcalnr . 

Negociado de ContrUmciones.-Subsldlo. 

IMPOUTANTH. 

Bien conoce esta Administración 
que la mayoría de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento, no 
han menester excitaciones' pava 
conseguir de ellos el cumplimiento 
leal y exacto de los deberos que le 
impone su cargo respectivo. 

En esta inteligencia de presumir 
es que conocedores del arfc. 78 del 
Reglamento de Subsidio de 20 de 
Mayo do 1873 habrán comenzado 
los trabajos necesarios para la for
mación de las matrículas do la con
tribución industrial y de comercio 
para el próximo ejercicio do 1881-82 
una vez que aquellos han do dar 
principio tres meses antes do llegar 
el año económico, en cuyo caso nos 
encontramos ya. 

Consignado con satisfacción el 
concepto merecido ó inteligencia en 
que está la Administración, cumple 
á la misma el deber de coadyuvar á 
la terminación do los iniciados tra
bajos en el tiempo más br'íve posi
ble y do la manera más exacta se
gún lo demanda una buena admi
nistración y de los intereses de sus 
administrados. 

A osto fin y con tal propósito no 
puedo prescindir de llamar la aten
ción á los Sres. Alcaldes, gremios, 
Síndicos y Clasificadores do los de
beres más principales en que so en
cuentran. 

ficíms de los Alcaldes. 

1. " Entregar después do nom
brados los Síndicos y Clasiticadores 
en la forma que disponen ¡os artí
culos 92, 93, 94 y 95 del Reglamen
to las listas gremiales á los Clasifi
cadores; recibir el reparto que ha
yan hecho y aprobados los gremios 
y mandar al Secretario del Ayunta
miento que formo la matricula in
mediatamente, teniendo especial 
cuidado de que so haga con arreglo 
á la base que correspondo, conforme 
al número de habitantes que resul
tan en la casilla do los do derecho 
dol censo en 31 de Diciembre de 
1877. 

2. " Cuidar, bajo su responsabili
dad, de no figurar en dicha matri
cula nombres de individuos imagi

narios ó que cesaron; haciendo, en 
cambio, que se inscriban, prévia de
claración de los interesados ó acta 
de comprobación ó expediente en 
forma, las personas que ejerzan 
cualquiera industria, profesión, arte 
ú oficio y pasan sin comprenderlos 
en las clases respectivas por igno
rancia ó por otras causas. 

3. " Reclamar de la Delegación 
del Banco do Espafia los recibos ta
lonarios que sean necesarios para la 
matricula, cuando viera que se de
mora la remesa ó entrega. 

4. " Remitir la matricula á la Ad
ministración, acompañada de la co
pia y do los recibos, extendidos los 
talones con su factura, debiendo es
tar aquella redactada conforme al 
expresado modelo y exenta de erro-
ros, procurando desempeñar este 
servicio dentro del plazo que le fije 
esa oficina. 

5. " No dar lugar á la aplicación 
do las responsabilidades que exijo 
el Reglamento en los artioulos 80 y 
81, ya expresados, ciejaiulo do for
mar ó de remitir la matricula. 

6. ° Devolver este documento ¡i 
la Administración antes do los ocho 
dias, situóse remitido pava rectifi
car, satisfechos debidamente los re
paros que haya ofrecido. 

Dclens de los Gremios, Síndicos y 
Clasifiaulorcs. 

1. ° Reunir los individuos que 
compongan el gremio, el dia que 
les señale el Administrador do par
tido ó el Alcalde,y proceder al nom
bramiento del Síndico ó Síndicos y 
do los Clasificadores que los corres
ponda, según ol avt. 94 slel Regla
mento, pi'ucurando quo recaiga en 
personas de reconocida rectitud en
tre las distintas categorías en que 
so divido ol gremio. 

2. " Recibir los Clasificadores, de 
la Alcaldía, las listas do los indivi
duos que compongan los gvomíos, 
y los demás datos y noticias que 
obvan en las mismas, referentes á 
los agremiados, y proceder con in
tervención de los Síndicos, y con la 
mayor rectitud ó imparcialidad, á. 
la distribución de cuotas entre to
dos los que compongan dichos gre
mios. 

3. ° Citar los Síndicos á los agre
miados por los periódicos ó carteles 
para el día que haya de discutirse 
el-repartimiento, y resolver ci gre
mio las reclamaciones que, do pala-
bva ó por escrito, presenten los i n 
teresados, abriendo ámplia discu
sión sobre ellas, y consignando, en 
las actas quo se levanten los acuer
dos que recaigan, á cuyo fin se 
constituirá el gremio en jurado, 
conforme dispone olart. 111 dol Re
glamento. 

4. ° Remitir con toda brevedad á 
la Alcaldía el repartimiento aproba
do por ol gremio autorizado cu for
ma, pava que, con tiempo, se com-
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prendan sus individuos en la matrí-
cula.» • 

Demostrado anteribrraéhté cuan- • 
to lí'A'dministrü ciótí' • ha éreido 
césario y teniéndose en cuenta, la 
necesidad dé que las' mátíículas'sé 
formen' bajó una base sólida que-
produzca la realización integra;::de 
sus valores, para conseguirse,'se' 
procederá antes de empezar i for
marla á verificar una detenida com-1 
probación de las industrias; medio 
de hacer desaparecer nombres qiié; 
resultan imaginarios. Con tal pro-

. cedimionto se obtendrá también el 
comprender en matricula 4 todos lós 
individuos que no figurando antes, * 
ejerzan cualquier industria, cómer-
cio, profesión, arte ú oficio, ó bien 
que estando comprendidos en di
chas matrículas, sii clasificación sea-
inferior á la que les corresponda. En 
uno y otro caso deben incluirse los' 
industriales en la clase que les per
tenezca, dándoles conocimiento pré-
vio, por medio del acta respectiva 
ó expediente & que hubiere lugar. 
Ateniéndose á estas ligeras indica
ciones, seguro es qué las matricu
las ¿parte de ofrecer mayores valo
res, y que estos no puedan ser'en su 
generalidad ficticios, evitarán por 
la exactitud de las mismas el cúmu
lo de rectificaciones i que por lo ge
neral se dá lugar. 

Después de lo expuesto y de re
cordar las disposiciones contenidas 
ó que deberán de haberse contenido 
en circulares análogas de afios an
teriores en la parte que puedan es
tar vigentes como en las dictadas 
desde primero de Julio del año an
terior hasta la fecha que deberán 
tenerse muy presentes para las res-. 
pectivns clasificaciones,réstame ad
vertir que epperondo del celo, acti
vidad é interés de los Sres. Alcaldes 
en el servicio de que se trata harán 
un supremo esfuerzo á fin de que 
para el dia primero de Junio inme
diato so encuentren en esta Admi
nistración las matrículas de que se 
trata acompaüadas de la copia, re
cibos y lista cobratoria, cuidando de 
que los recibos estén extendidos con 
arreglo á sus talones, procurando 
que la enanciada matrícula venga 
redactada con arreglo al modelo que 
á continuación se inserta. 

Penetrados los Sres. Alcaldes de 
la importancia del servicio que se 
les recomienda, de esperar es que 
me evitarán hacer uso de las medi
das coercitivas, cual en otro caso no 
cscusaríaateniéndomc extrictamen-
té á lo dispuesto en los artículos 80 
y 81 del citado Reglamento. 

Del recibo de la presente circular 
y de quedar en cumplimentarla, se 
servirá V. dar aviso á esta Adminis
tración, tan luego como llegue á 
sus mallos este BOLETÍN OFICIAL. 

León 18 de Abril do 1881 . — E l Je
fe de la Administración económica, 
José María O'Mullony. 
Sr. Alcalde constitucional de 
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. ¡CENTENARIO DE CALDEKON. 

Madrid 11 de Abril.de 1881. 
Heunidosj -en' está Córte nlos re-> 

; presentantes de todas las CompáA: 
: ñias 'deí-Ferro-carriles, deseosos: dé'-
contritíiiir al- mayor esplendor de' 
las fiestas quedan de celebrarse en: 
élmé's de Mayo próximo, para so
lemnizar el Centenario de Calderón 
de la Barca, han acordado estable^ 
per desde el 20 al 30 del mes de 
Mayó la rebaja del 45 por 100 en 
lós billetes de viajeros de todas cla
ses dé ida y vuelta- para los que se 
dirijan 'y regresen de Madrid, en los 
citados días. -
. ¡ Igualmente- -han acordado las 
Compañías hacer- una rebaia excep
cional y extraordinaria de 60 por 100 
en las'mismas fechas para las Comi
siones oficiales que hayan de venir 
¿ Madrid á la celebración del Cente
nario; pero para poder disfrutar és
te especial beneficio, han de obser
varse las siguientes condiciones: • ' 

1." La junta del Centenario en
tregará i. las- Compañías, 15 dias
antes de principiar las'fiestas, la lis
ta nominativa- de las personas qué 
han de componer las Comisiones.- ' 

Dicha lista indicará con toda exac
titud la Estacion en que cada Comi
sión tamará el trén, de modo que las 
Compañías sepan los nombres de 
los Comisionados que acudirán á 
cada Estación de sus lineas. 
- -2.' • La junta del Centenario re
mitirá á cada Comisionado una tar
jeta firmada que acredite su carác
ter, y que le dé derecho para pedir 
en la Estación previamente desig
nada el billete á precio reducido. 

La Estación recogerá dicha tarje
ta. Comprobará si ta persona que la 
presenta se halla incluida en la lis
ta dé Comisionados que préviamen
te se le haya remitido, y caso afir
mativo, dará al portador un billete 
nominativo con la reducción acor-. 
dada., 

S." Las Estaciones remitirán á 
la Intervención las tarjetas reco
gidas ' cómo • comprobantes de los 
billetes expendidos, y 

4." Si los Revisores encontrasen 
billetes nominativos en- poder de 
personas á quienes no le correspon
diesen; exigirán los recargos que 
los reglamentos establecen en los 
viajes ordinarios. 

Tales son los acuerdos adoptados 
por las Compañías de Ferro-carriles 
y vivamente agradecidos por lá 
Junta directiva del- Centenario. 

Como Presidente-de la Comisioh 
ejecutiva tengo el honor de comu
nicarlos áy.- S.-, rogándole tenga 
la bondad do darles la mayor .publi
cidad posible en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y si lo fuera posiblé, 
en los periódicos de la localidad, 
siempre dispuestos á honrar la me
moria del ilustre dramático Español. 

El celo y actividad de V. S., tan 
estimados- por- la Junta directiva, 
son prenda segura de que cooperará, 
como hasta aquí, al mayor esplen
dor de las fiestas del segundo Cen
tenario de Calderón de la Barca. 

Reitera. á:V. S. las seguridades 
de su-respeto y consideración.— 
El Presidente, Antonio Romero 
Ortiz. . : . 

U S O N 1881. 
Imprenta de la Diputación Provincial. 
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